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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE 
SUCRE, en uso de sus facultades legales y estatutarias y  

 
C O N S I D E R A N D O: 

Que la Resolución No. 13 de 2010 emanada del Consejo Académico, reglamenta 
los procedimientos y la evaluación de las modalidades de trabajo de grado 
contempladas en el Acuerdo 01 de 2010, 
 
Que los estudiantes del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia 
Ximena Martínez Quiroz identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.052.524.111, Zuleima Hernández Orozco identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 1.005.627.120, Rafael Ricardo Solórzano Baquero identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 1.193.081.920, Cristian David Jerez Díaz identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 1.100.542.616, Ferney Saadad Palacio Martínez 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.103.217.245, Jarys de la Rosa 
Márquez identificado con la cedula de ciudadanía No.  1.005.434.921, María 
Claudia Correa Atencia identificada con la cedula de ciudadanía No.  
1.104.254.281 y Luis Alejandro López Montes identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.005.663.302   solicitaron que su trabajo de grado fuera en la 
modalidad Pasantía,  
 
Que mediante oficio recibido el 10 de abril de 2024, la Coordinadora de Pasantía 
del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia, remitió el acta final de 
socialización de Pasantías, la evaluación, así como la certificación de las horas 
desarrolladas por los estudiantes relacionados en la presente Resolución; 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en sesión ordinaria presencial 
del día 16 de abril de 2024 (acta 11), luego de estudiar el informe dado por la 
Coordinadora de Pasantías del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia 
y de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 18 y 19 
de la Resolución No. 13 de 2010;  
 

R E S U E L V E: 
ARTICULO 1°. Emitir la nota APROBATORIA a los Trabajo de Grado en la 

modalidad Pasantías, desarrollados por las estudiantes del 
Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia Ximena 
Martínez Quiroz identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.052.524.111, Zuleima Hernández Orozco identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.005.627.120, Rafael Ricardo Solórzano 
Baquero identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.193.081.920, Cristian David Jerez Díaz identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 1.100.542.616, Ferney Saadad Palacio Martínez 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.103.217.245, Jarys 
de la Rosa Márquez identificado con la cedula de ciudadanía No.  
1.005.434.921, María Claudia Correa Atencia identificada con la 
cedula de ciudadanía No.  1.104.254.281 y Luis Alejandro López 
Montes identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.005.663.302, 
durante el primer período académico de 2024. 
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ARTICULO 2°     Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

                    COMUNÍQUESE/NOTÍFIQUESE/PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024. 
 

  
 
           (Original firmado por:)                                                              (Original firmado por:)                                    
      CARMEN CECILIA ALVIZ TOUS                                               ADRIANA CONTRERAS MACHADO 
                   Presidente                                                                             Secretaria Ad-Hoc  
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